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Se admiten suseríciones en esta Itedacciori, callo del Rosario ni'nn. lO.

Los Secretarios de los AynnLnmienlos son los corresponsales de osle periódico 
Pntícios DE suscKiciON. Un mes 5 rs. en eda Uaptlal, y 7 id. lucra.

le SECCION DE L A  G A C E T A .

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DÉ MI
NISTROS.

S. M. la íleiiia nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta .córte sin 
novedad en su importante salud.

Ayer á las tres d(̂  la tardé se pre
sentó á la Reina (Q, D‘ , G,)yia Co
misión nombrada por el Senado para; 
felicitar á,S. M. con motivo:del, naci
miento de S. A. R. el Prmc’ípe de>s.. 
turias.

Todos los demas Senadores,. anipiaT 
dos de los sentimientos mas yiyos de 
lealtad híjcia.el Trono, se liabian apre
surado á asociarse á la expresada Co
misión, y por esta cipcunstancia el pri
mar Vicepresidente, Duque de Vera
gua, fué quien tuvo la honra de dirigir 
a M. la palabra con el siguiente, dis
curso.: ,

«Spiiora: El Senado, al dar princi
pio á sus importantes. trabajos en la 
presente legislatura, mira como su pri
mera obligación, conforme con sus mas 
sentidos afectos, elevar ál Trono de 
y. M. ei iptimonio de su júbilo por el. 
lavor que a V. M. ha dispensado la Ói- 
vma Provideheia, concediéndole en el- 
Principe que felizmente, ha dado a luz' 
un heredero, que lo es ya, y .jo. será, 
cada dia pías del amor y lepílad del 
puébío español á vuestra auguista Per
sona y n vuestra Regia ,estirpe.

.»E1 Senado,, Señora, se congratula 
con V. M. en este feliz acontecimiento 
Igualmente grato á su corazón como 
Rema y como Madre.
. J!®** Senado ruega fervorpsanjiepte 
? á la par, cpn vues
tra Real Persona la del tierno Príncipe 
para que en él se vean las. prendas de 
sus excelsos, progenitores y muy sefiá- 
ladaraente las .de aquellos cuyo nom-' 
Ive Mevâ  por acertada disposición de 
y. M.; nombre que recuerda toÜo 
linaje de glorias ,y de útiles a4quí-' 
siciooes a la, antigua Monarquía, cuyo 
cetro .está„llamadb á émpuñar con W' 
favor del Cielo.. 7

Palacio dol Senado 18 de Eneró'de 
1858.^SE>DRA— A. L. R. P. de V. M. 
E|.Almirante Duque do Veragua, Vico-* 
Iiresidente.-^Domingo Ruizdc la Vega, 
Senador Secretario.—José María Huet, 

guiador Secretario.—Laureano Sanz,' 
Senador Secretario.—Eusebio de Ca-' 
longe. Senador Sécrelario.»

 ̂ S. M, se dignó contestar en los tér
minos siguientes:

«Sres. Senadores: Con la más viva 
satisfacción he oido él iñ'énsáje en que 
el Senado cónsigna el solemne tcsli- 
ibonid de sü'júbilo por el nacimiento 
de mi iJiJd el Príncipe de Asturias, con 
que la líiviha Providencia se ha dig- 

. nado satisfacer los deseos de mi cora
zón como Reina y como Madre.

.«Con cuidadosa solicitud y con di- 
ligé'nte esmero consagraré todos mis 
afanes á inculcarle'el amor al pueblo 
español y el respeto á sus leyes londa- 
mentales, para que corresponda á la 
lebltad que siempre Me ha iiiostrado 
c'oh él Tnisríío entrañable amor que yo 
le profeso, simbolizando á íu vez el im- 

’ lícrecédero recuerdo de las adquisi- 
; cioiies y dé las glorias qué los Alfou- 
' sos^hah legado' á la Monarquía.

«Aceptad, Sres. Senadores, la sin
cera expresión de mi especial recono
cimiento y del de mi Augusto Esposo 
por este| testimonio de adhesión que 
recibimos del Senado.»

Actó cónU'nuo los Señores Senado
res, que cómponian la Comisión y los 
demaS; que se liabiun asociado á ella 
tuvieron lá. honra de besar la Real 

Imano.

‘‘MiríISTERÍO DÉ HACÍENDA.

KEAL ORDEN.

Exenio. Sr.: Hedado cuenta á S. M. 
do la consulta promovida por esa Jun
ta en H de Mayo último acerca de la 
forma en que han de satisfacerse los 
créditos representados por libranzas y

aqteriori-
daifa tíT ley dé 3 dé Agostó de 1851 y 
negodiüftlá poKfos ctíefpos del Ejército 

;v otras clases del Estado, consulta sus
citada con motivo de las dificultades 
que se han ofrecido al departamento 
de liquidación para el abono de los ex- 
presados créditos cuando han sido ena
jenados por, los Habilitados ó individuos

pítrticularcs de las cla-ses pasivas, y cu 
la cüol so indica la oonveniencia de 
ampliar la Roal órden de ,20 de Febre
ro' de 1855 para evitar en I3 sucesivo 
toda duda en este punto:

. Visto el art. 2. ® de la ley de 5 de 
Agosto de 1851, que dispone sean com
prendidos en la Deuda del personal to
dos los débitos procedentes de sueldos, 
pensiones y asignaciones personales, 
devengados en la época desde 1 ® do' 
Mayo de 1828 hasta 51 de Diciembre 
de 1849:

,, Visto cl aiT. 4.  ̂ de la mencionada 
ley, que declara Deuda del material to
dos las créditos de la misma época que 
se hallen representados por libranzas, 

i carias de pago ú otros documentos e.x- 
pedidos por cuenta y á cargo del Teso- 

‘ ro que procedan de préstamos, antici
paciones de fondos, suministros de 
efectos y en general de todo derecho á 
cobrar del Tesoro que no consista en 

. sueldos ó asignaciones personales de 
los íííncionarios y clases pasivas del 
Estado:

Vista la Real órden de 20 de Febre
ro de 1855, que declara comprendidos 
como Deuda del material, para los eft̂ c- 
tos de la ley de 5 de Agosto de 1851, 
las libranzas y cartas de pago expedi
das á favor de cuerpos del Ejército y 
otras clases del Estado que los negocia
ron para atenderá sus obligaciones:

Vista la Real orden de 15 de Se
tiembre de 185a, explicando las dudas 
que se ofrecieron para ia aplicación de 
la anterior, y en que se determinó que 
aquella abraza en general á lodos los 
créditos de igual clase y procedencia, 
siempre que en las libranzas y cartas de 
pago citadas aparezcan los endosos au
torizados y visados por el Jefe del cuer
po ó corporación á quien,se hubiese li
brado, ó por coraunioaciones oíicialos 
que acrediten su legitimidad:

Vista la Real órden de 2 de Abril 
de 1850, por la que se dispuso que no 
habían perdido su derecho al abono en 
la forma determinada los tenedores de 
libranzas y cartas de pago que no hu
biesen presentado su reclamación en 
el plazo que determina el art. 25 del 
reglamento de 25 de Agosto de 1851, 
y que con arreglo al párrafo sexto del 
art. 19 del expresado reglamento de
bía la Junta do la Deuda exigir de las 
dependencias que entendiesen en las 
liquidaciones todas las noticias é infor
mes que necesitase para t’andar sus fa
llos:

Considerando que, según el espíri

tu y letra de los artículos 2." v -4.” de 
la ley de. 5 de Agosto de 1851. perte
necen rospecliviiinenle á Ja Deuda del 
personal óála del material los diferen
tes créditos coiitraidos desde 1.® do 
Mayo de 1828 Ra.-̂ la 5l de Diciembre 
de 1849, conforme que por su origen 
y procedencia correspondan á una ú 
otra clase.

Cónsiderando que en los créditos 
representados por libranzas á favor dd 
ejército eran estas expedidas las más 
veces por cl Tesoro en concepto de 
obligaciones del ramo de Guerra, abra
zando indíslintaniéhLe haberes perso
nales y atenciones dd material de los 
cuerpos, y parlicrpañdo, por lo tanto, 
del doble carácter séftnindo á los débi
tos de que tratan los artículos 2.® y 4." 
de la ley:

Considerando que, áun cuando el 
origen de las libranzas y cartas de pa
go de que se trata fuera pnmilivameii- 
te el de hacer frente á atenciones pet*- 
sonnles dol ejército, al negociarse aque
llas por falta de realización, se atendió 
con Sü importe á obligaciones dislnilas 
como suministros y material de guerra:

Considerando que la negociación do 
talas libranzas y cartas de pago se 
hallaba, no solamente ¡autorizada, sino 
que era conveniente y aun precisa mu
chas veces:

Considerando que una vez negocia
das las libranzas en cuestión, los crédi
tos representados por ellas perdieron 
su carácter primitivo, cualquiera que 
fuese su origen, y entraron de hecho 
eu la categoría de los del tesoro desig
nados por el artículo 4.® do la,ley como 
procedentes de prestamos y anticipa
ciones de fondos:

Considerando que por las expresa
das negociaciones hechas en la forma 
legal han sufrido una modilícacion esen
cial, no solamente los créditos que áun 
cuando originariamente fueron de per-, 
sonal por su cancelación, á consecuoii- 
cLi de pago pasaron á clasiíicarse en los 
giros no satisfeebos, y cambiando á la 
par que la personalidad del acreedor la 
obligación misma del deudor:

Considerando linalinenlc que las li
branzas y cartas de pago así negocia
das, aun cuando no se.l»aUen exprés;» 
y nominalmento comprendidas en el 
art. 4.® de la ley, se hallan implícita
mente como derechos á cobrar del Te
soro, en tanto que no consistan clara
mente en sueldos ó asignaciones per
sonales de los funcionarios y clase.s pa
sivas del Estado.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  2 ==
La oido el Conse

jo Rcáicii pTcnb y conlormándosc con 
- servido rê oLye.r 

(jue las libranzas, carias de pago y de
mos documeiiLos expedidos por ó á 
cncnta del Tesoro y negociados por los 
cuerpos dcl ejército y otras clases del 
Rstado para atender á sus obligaciones, 
se hallan comprendidos en el artículo 
-'i.’’ (le la lev de 5 de Agosto de 1851,

en Deiula dél molcrial  ̂ si.ompre|iue reú
nan las dirLMmslíUMdds siguien^Sr . _ 

1/’ Ltígititnidad del crédito debida* 
meniÉ jusliíicoda.

O l\«iA llMVflM

á la publicación de la ley.
5.“ Oiic los débitos satisfechos con 

los IV.ndüs negocia<ios por los Cuerpos
y clases aparezcan

cesado ya eliirativ|, Qŝ aba e.l paso 
de reclamar íós pci-juicío's que en ello 

lo. ¡íP.gyĵ n mjicha c.Qjicut;renr 
cia (le militares enfermos, y pidiendo 
que se pusiese el remeij^.oí^ortuno:  ̂

Visto el informe que^bre esí̂ g e ^  
posición se pidió á 1¿ Iríteñ^ngia ini- 
lilar del distrito»yy^<^i^ó iDit\^4 del 1 
mismo mes la^hu^v^c^  
ramo, con pres^^a*M^o^ q̂ue nabiajn•1. (le la lev QC a tte Agosto U»5 lOOi, lumu, cuu iii.w.Mj.

V debeiiAtHV reiiíwiocjdos-y. satisfo^hos - .dado-cl Jefe píjjjl^o dé la provincia y
---- -----------  el AyunjtamiSfc^ jié Albania, ...erj que

ihanifestó, que sfc^dosconoífli’' lo’ ac|*e.e-
dor que-era el ocurre n te ó Ta.prji!ée- 
cion de su der^ho_ dé pi’ópíedad',. in-

2.^  Que huvan sido íuegociados porl áe^n^nizándolc depravó,mcu'que suTi*fe,, 
¡(crsoTiá (uVuipeTtmlircoh*' anterioridad | no era admisibl .̂ el íhedio propüéwo

lerp
ilít^el^íriKef^líS 

ciieula do üliiigacionéí del 
consignados en la db%fl*(ís¡* *'

V O'ío no resulten presentados 
<‘n expedientes de pago por otros eon- 
UUtlPJiiw-— ....

Ibí l’.(!al orden lo digo á V. K. para 
l'C«ie)^CIoscorr(íspondicntes. Dios giiar* • 
do á V. K. muCihus aüüfi-.Madrid 5 díQ?- 
l'cdiiMii’O de Ulad =l)caña.—Sr. Direc- 
im’'T?f»'n'PT?nT1̂ ?fdPhtt7 dé b Junta-de^ 
la Deuda pública.

..^KCRIÍTARIA GJiNKRAL DKL (UN-
I UIÍAL. : I . ;

. , ,  ̂ fíoai íieerfito. , .

,, ;P<̂ i‘uv; Mb^l II» po*' lo Gracia do»
Í)ios y la Constitución de la Monarquííi, 
e.sp.'lñoia, ileipa.dc las Empañas:,4iódos 

.que ,lfts,pres^ites.,vieren lŷ cJiípn-; 
difíPiOii, y Á quiQjvis ,t,pcq ¡Qbsprvau- 
cisí y ¡quinplimipntp sabed, que. lie.ye,-,. 
u¡4, ,̂pp dpcvñlar lo sigjiienle;
. . ,»Gn ,ej[, pleito qupj.cn mi- .(Jonsííjo 
lUld.pende, en prjniera y única instan.:
cía:Cpii;q parles, <ie lq una D. José d e ..................
lai fueul? Vida,,ypcinp.de 31álaga.'y;el [remedíói

por el Aynntan^^ifc do qme ppr cada 
militar se abona^T^que eátobá'seña*' 
lado por estancias de hospitalidad, por-'. 
que^^|B)s 0 ij^.i^^ue la Admiaislra- 
'piou'Í>|aba ji^ ’cste concepto se caFÜ- 

cMm*sii Jjfeber; pan, utensilio, y .a*.

gan que guminisM'Oi’se por, Administra- 
cion, procederá eL nombramiento por

, GonsBcaieiicU del, precedente fallo, ele
vó Fuente Vida' á mi Gobierno en 20

ñores instancias, o en caso de no ac 
(pedirse ‘á.-cllas, (jue pasase el expe 
áietjU ájpni Consejo Real para que se 
d^Ó^ese «n in ic ia : 

.'■IV^ta^Ti^^’den de 13 de Junio 
d S ' i f e /p á r ^ w é  tuve á bien man
dar qqe os^ÍTese á lo resuelto ya 
sohijé.;l|l ^íiart.
Rea( ór^n ^jj^Marzí^ d̂ íj 18®: j j 

-Vista■’la deiaain* conKjnciosa, pijo| 
tutóstéi-en 23 'de FéWero de 1850|por 

' éC licenciado P. :Jó|é Díaz Martin A 
,:ijóiobre y ■ con poai4’“ e 
Fuente Vida, con Iai-pretension“iIe*que, 
dejándose sin cf̂ jWo la Real orden de 
13 de'Junio dotóB?, se mande que la 
Admiuistracioiifmililar le abone la re- 
tribupibtí que dcjide el 

-vienereclamandop^los lA ía i 
aotedite, liábase "^ojad^ ‘firchflia'^sii _____ r-- - .......... - . ^  ■

ciiarlclamierffcit .̂-sleüdQ mas posible .kÍ,̂  .anualmente éiT .-^i>^slableciinientu de 
pago de los 20 •ma-Tñdf^trméV f  Áfñáifífry por los que en lo sucesivo
coinp^sp cobraba ajos paisanos  ̂según ' ................. .................
propnesl<á"7leí (jéfe político, aun cuan- 
d() no: hallalia términos hábiles para 
.e.fei;tuai'lo,; á !n(mpSjquej,,!a,i ,̂ui)er,Í9ri- 
dad resolviese con arreglo á lo que se

•^rirfcieaíie'env»trw'e?tr!blecflTjréiTt(»'d^*-ma»d» y ‘dectere-
.̂ ,ual naturaleza:

Vistos la consulta elevada por el Ca
pitán general de Granaija al Miiíietpi'io, 
de.la íiuerra .y los inform.es pedidos á¡ 
las Glicinas-superiores del ramo, quie
nes opinaron en el mismo seutide quoi 
en la Intervención, de distritoí, . en 

, cuanto -á qqe la indemnización .nPAlc- 
bia. pesa.r ni lq ;̂.6 rs- de.eslánci.a 

. (pû  ̂ teniaq (lesiippiiqqVp?*̂  ̂ P̂ r Igiŝ ie'::. 

. v(3,s,' íú ,s(?bré la,..\(íin¡mslracio.n mili;i, 
, tár,i aijadijeqdo.. la Jnlend.encia.,general 
' q'up iá reclémapioii del; ip.iei:üsgilo 4c,:! 
b¡a considerarse ¡9n[̂ (?rijiieiil(>' de^pue  ̂

. (iel üémpd trascurrido desde 18a4í¡ en 
que al tomar pcvsesiou de los baños 

1 tendría cpiítíciñiiénlo de que los mili-, 
■ lares' asisílán S, cííqs y ’ cídniiniiayian' 
, ásibliendó los'qu/^'ñcijesUasbn dp pjuel

continúen concurriendo a . usar_ de  ̂
aqúellas^águas:

Visto ei escrito de tontestai^ion de- 
mi Fiscql^e^ gpie.-40tícil»a que-so absM.ei,-. ; 
va á la Administración de la citada dé

lo de un guarda-almacén que los re
ciba y entregue y de los empleados 
que se consideren necesarios para cu
brir este servicio.

Art. 621. Pertenece también al 
Ordenador disponer, por medio del Mi. 
nistro Subinspector, quo se propor- 

la - e40uo.locai-á pv^pósito para esta aten-
. *.,v,v •• jiuntó? donde, no lo haya

de lá HacíendaV .(lando conocimiento 
de tpdb al Director de -Contabilidad, 

’;cbn objeto de que éste lo haga al Mi- 
njstr  ̂de Marina para los Unes que 

"̂ puedan convenir.
Art. 622. Fl Ordenador arbitrará 

los medios mas convenientes para la 
adquisición de los géneros que com- 
' r?é#illa |acfcn'(|e;Srmada y demás 

^^(3i®ci®tel á ds^erramo.
tr Mhíistro Subinspec

tor de víveres, por medio de los peri
tos, nombrará (los al efecto; hará que 

,Jé SÓneros comprados
y que se formen cargo de ellos al 

^gúárda^ âhhacén,: el cual firmará las 
.mspectiyasAui'uas eu. las.dos,guias con 
que han de remitirse aquellos, expre- 

■niifwiT' tm * mtsrwj

l.iponniodQ.;D^; fióse i Ijja>;, Martin, sUj 
Abogado defensor, demandante, y;do, 
I3, qÍví] la . Adininistracion del .Estado, 
rcpjí’e¿RiUa(la por mi; Fiscal, dernetmian. 
daj,;?ii>í'í;e quo se .^colare- que dĉ Qñ: 
al|Qi|ai:sfj á Fuente Viida ¡las cuotas ¡dérr,) 
Yoî gpda.s,y¡.([ue fleyenguen los indiyis- 
duGSidq, lé. i;|a.sp dq: irppa ,por ol.,usq! 
de laaqgua.S;mmei“alps dc, .AlhamíV, ;do. 
la lUHípiiulad d9lj(lemaudantu:;;ii:

•, Visto: .
Vista In éscrilúr^ céns.ual dé 

(!(). Dioijiníibro.úe 1655^ - ótQÍ'( á̂da. p'^¡ 
faJiUehileiicia de ,lá pfGVÍncja^dc'.'Gj’a;' 
uiúrá (MI virtud' d(é la edneé^ión qqc  ̂
por Real órdeii de 16 J e  Ñpvíem.bre 
del rnisinC) año’ sc liiz(j'á tl.y Jó'sé de 
hr Fíiénté Vida "dél dómlnio' útil db! 
Ins bañas- de' Alliátliá, cdriálituycndó' 
á Ibvî r (le lOvS 1‘rópios" de *’dF(idía 'cur- 
(lád, a quien péfrtenéd’rtn y que 'j^or 
falta de fi)ndos no podía, rep<iírariós;',iin' 
denso' jtnr él ' capital 'deV iHQ.OQÜ' rfe. 
y -1500 do rédito aiiualy enlVe cü^á^ 
condiciones se estableció por' la' 5.* 
que ' habla de dejar baños gratis úni- 
(̂ aríK.MUe' para los vechios de AHíama; 
y pmMí lé:í'pobrdé,-y por la 6.* que  ̂
líabiinlo sujeüirse en un loilo á lo pre¡- - 
vonidü en ériíc'glainento do.'aguas ttii- 
nerales, qnednndó en libei'fad' de exi- 
giv i'iMeadír indíTfduo de los; he éxeep'̂  ̂
lundós que llisfrntase de Itís baños la 
ctiola'^efi'ulada ’ó'^qhó' se''''§rad«ase:'p'er 
el J(?fe priilk;ipardel'‘Tamo en áqu^llá' 
proviadai'la cual so fijó, en 20 rs.: •
- Vista la insUnoia-Don que en 8 dei 

Agosto do 18i4' recurrió' Fuente ¡Vida' 
al- Capitán gene-ral dcl distrito, oxpo-, 
niendo' que si bien en los i l  años! an- 
lerici'és y.por efecto do ía guerra civil 
su patriotismo había admitido en dicho 
OfilablocimiontQ á los soldados dcl cjér-» 
cito perrñitiémloles- queise’lmñasoii y 
alojasen en el gratuitamente, habiendo

VistáJá'cómtiriicácidn d'el Minislé- 
rlÓ de la 'Góbe'rnabióñ 'ál de lá Giiérra 

. e'rt 26 de;Mbrzó _ dé 1856‘,
‘dé una'Jns'táncla de’ 'Füen'i 
! que solifeitabá'b’l na^ó 
dlesépor lóS 'sbluád^ bañistas, '() qUe’ 

' sbJó'rebajase lá rallad def cábon, . iii-" 
ticüiiíízáñdóse el Avhnfámieiltb’ en é l

'dp'los b'lhqs dll 
; mjV,. no't.eLcúal be hBicdiiab  ̂ q\ié''én¡
' la úrlmci'á te'mpóvad  ̂de áqúél ‘nfib liá-'
! bilíri ĉ̂ iihiiiuTldó ■ a]1isM'ídos 226 indivi- 
: (fod '̂dbTróda dfvlós diibrenles'bnerppb 
; québodxfire.sáñ':' ‘
I VMlá’lá Héál'órdbn dé'2Í dc'Mafzó' 
Jlo '18d7, res(iiyiondo-,' de '¿ohfónhída(J 
GOñ ló infurmádo • por el Tritújilal 
premo de Giuíérn y .Máfính'éii.áeordáé 
da ile'S’deí mismo mes‘'"que"lo éfiOŝ d 
lioh de- iiideiiinizáéiqn debía' 'yénlilarse- 
entre él Ayubtámíenílb'dé -Álhamá'’y'él' 
interefeado¿ pu'éWo q u é '  dichá i  
cion -se bpOnt'á 6 ‘la réb.ijá derbártOhl 
censual que él R’nbuirál' prb])6niá cóhttó* 
medio de indem'íiizácion: ■ ' ' ' ‘!
- Visto el resultado del juicio' iñténw 

todo ante el Consejo provirtcíal dé'O'rá'-i' 
nada por O.-JoSé Fuente Vida, deman
dando el enníplimienlo de la cohdiciori' 
3;* (le lá eápritura'do venta á cénso'Üd  ̂
los baños, en cuya sentencia definitiva'' 
pronunciada en 24 de-Abril de 1832;' 
so absolvié dé la- demamlá al Ayuntad 

' mienló dé Alhamary deciar(> (jue FiíOrt- 
tc'Vida tenia' doreclio á cobrar dé los 
bañistas no corfiijir(?ndido'S eii la Condi-' 

;cioh 5.® citada larotrihiicion qué solé  
(íoncodió por la Real 'Órden de 12 de’ 
Noviembre-de: 1853, á cuyo éfeeio pOJ 
dría elevar sus rcclamaci(?nefe á'ia 8u- 
perioridad eomo única que ptidOhaPet ’̂ 
la mencionada concí'sion: ''

Vista la' nueva 'exposicifUi á

reclamada:
Considerando que la Real orden de 

13. dq Junip,dp:1854, reiprle al iiUqre- 
sado á ejercitar^^u, acciónij ácr-echo:en; 
un jiíictO'yáiVcntiiadoj y ;cuy;0 tafiodia: 
causado ojecgtpria, hpber diecididíi; 
directamente acerca 4*0.,la reclumacio» 
desdp'uu principio.prpmp-vida.por clichO' 

: i i Ue a ' e spdo , i  :; 1. i < < : > '■
Considerando qup¡hastai quQfel GOrt 

bierno no resuelva esta pretensión aíir- 
maljvq. ó , .nci^aiivameptp^; ¡taita ¡pl acto 

! administralivó' competcnlje,j,páí:á ,,qqej 
' tenga Iqgfir la via conl'encjiíĵ a: ,
; : ,3 ia p  mí Q̂.úséj'p !j^éal,’e^,
( lip pl̂ istiérAÚ. D. Fr,a%qiscp Mar,t!UCf, 

é ja, uiosáV ih*csideuté,;'l|f, w«4nsq. 
üiz de lá, Vpgai Ü.,.Mapnel García Ga- 

. anio. D.'. Saturnino ^Caicleron .Cp/láp-, 
. les. D!'.' tjovjenqiq J\bdrigne^ j.Vaajpp.n-. 
Idé, D. Anlqíuoj!laby4eró,;J>, .Gí̂ yetano. 
IZúñigq.y pppres/.U., Míjfin,9),.<Í6; 8tén*a

, nayMjU'J.. uc- 100,
I M ío , 11- Jóse,. Antonio plpñeU, flqpj 
‘ ^eutiaSP Férpánócz Négrcte;, p. AnfíJ.-q 
• nío Ésppderp, U. Díeg^, Lopef̂ RjiJlp̂ '-, 
i Íerps/D. Jq é̂ Sandinü,y:i\Ijranda,,, |̂pn.
’ Fe«;min SglpédjO'y D.'.Jo.sp̂ CaV.eí̂ ,.,. 

pongo Jen,, decléfaf ípipr^céíeftte;
; en su'ácl'úqi fe tóifÍMq-'
! se.tralp bixsta’̂ pto qug l̂, (̂J,on/e/no
np'dépjarq cpl,Cgóíiqáméí¡LjĈ  .̂y.qcójiqr,

i qq’ó. im'lg !o|)|i¿aciqn c.úyq. c.umpnî niê -.,
' íéglqinq. .. , :':'' U ' ' ’ i”q 

■ ’bádo en'Palacip á,̂ 2p de DiclemTO 
do 1857.=Está rubricado* de la Real 

; mano.==Ei Ministro (le la (gobernación, 
Má'úiíél’llerrnüdéz^dé J'

! J ’ Publiéáclbn.—Léidéíy' pnbíicaá̂ ^
’ qiilérlor, Reál’(léciÍéítí'bór,mí/¿l‘S'étírfê ^̂  ̂
i r f  gbnefiVl .íel'toHÍJé*RéliI ‘ííaíl^^ ;̂
■ dosc celebrando audiencia  ̂públiéd ’cí 
I Consejo pleiró'.’̂ 'áClTrdó'que se tenga 
i como respliiciOR finpl en. lp J^^tpncia 
i  y autcw^á-^^'^'leíibVé;’ qlre áe úna á 
' ios mismos; se uolinque á las partes 
' por cédula de ügier, y se inserte en la 
j Gaceta, de qué'tíértifl(ió.’ ‘ 
i Madrid 7 de Enero de 1858.=BJuan 
isAíivé.'' • ^

. |t *'l. ü-' < . t -1|; r>l Il

’ ;!,i '«I*'

tenor.
Art. 624. Una de dichas tornas 

quedará enipoiip del Mmipiro Subins
pector paráíeÍ‘'éargo qúdueÜc hacer 
de los víveres que-weiba el guarda- 
almacén, y la otra se entregará al 
vendfe(!for,¿f j^e(j^ coó 'esté' documen
to i '  lá factura qué íía'de acompañar, 

¡solicitar del Ordenador el pago de los 
■gííuer.os que.hubiere vendido.^
' ‘'Art.’6z5'. '̂ Es(e Jefe pasará lósex* 
; presados docuifitñiíoá'al Interventor 
!para que los examine, y que silos 
(Sicuerrtra:n(Mifopmesv pixíCtída’a hacer 
Qi c(:u-r,ê )ondÍ9nl,e.,lib:r.ámicutOí, fuera 
la liquidación qué lia dé formar y unir 
éóiíjü ’cólnprobánté, Id mismo' que 
aquellos,.'á- ia ouonta de habere$, res- 

; pecliva al mes cu que se verifique la 
venta, disponiendo ademas el citado 
Interventor se saque copia .certificada 

: dé’fá colocarla én iui lega
jó;' 'qilé.se’íoríhark dé '^aégo'del gúar- 

. dá'-’almáfe'cñ ‘̂ e Wívér'és;'' ‘éñotándola' en 
' iih“ llb/b'dé’fcavg6 y .data qué' ífe.des- 
:tÍhkáfe’"é̂ té'6‘bjfeto.‘' •' '' '■

Art. 626. El guarda-alrnacen. ha 
'dé"Héttdir biiéntás mWábalés de car
go y ’Wta;'( '̂é 'que! reciba

' y''(íiáíri|)úya;‘C(Jfr',éi‘pFcsVón dé la cxi's* 
téridiq" qué''(íúfedB'en'sü'p’oder, 'y' por 
inédM' (íéP' 'TOi^ró Subinspecloi'' del 
ramO-'lapásHW'áV (̂ rcíénadór. dcl depar- 
laméfító.\ Cóthji dich6" ]̂li|ílhtrp Iha de 
ténbr’ñn'bbóócíhiléhtú^iáéto de cuán
to.se. practique en la ._prpvision, püés- 
tó''ttÓc’i sim iti •firüen' ,é'-ln(.(írvélícion 
nddá''úuédé’Tétfibir'sé'nv diétñbuí̂ ^̂ ^̂  ̂
fu‘núi‘áúyd‘'éh ' ltl‘‘cüéhía' inaic'ara so 
(íontblHíiíád 'cÓtt'fá. q’ué''|ttebé Ilévar. 
■'•ArlJ'65f7.. ■ Ektqs '̂éuehlá' la pasará el 

Ó¿d¡¿líMiJÍ’’‘̂ ‘- í'á Ipie’l̂ é̂ncibn üel- de- 
páHaVñe'útb páí'tí’iñ éxáfneó ,*y cotóprp' 
bációñ. 'Ótési'áñdól'ál pié ^u’ bóhfoi’mi' 
dad, 6 ttknifestáñ4ó’;fes' diUlKs qiiQse 

I l6''‘é'ciiijfaV' '  '  ’ '  '  '  .
I “̂krt:'’é^8. ''Lá'IúterveiióiÓn con.pre- 
' sern(fid'' é̂' 'í6s'‘\ló¿úijnénŴ ^̂
I abrazar- Id 'cüé’nfá'dm.^ardá-jfiiñái^^
: dé‘'-̂ í:v'efés; p'roce^'éVreH''gú résla a 
rll^ctlcár' cuánto - é̂ ’díspóúb' eh cf a'r- 
ticÚVó’ 6¥8^‘eb jû fa,' de' la fia-

CONTI5DACION DEE
DE CO»TABIM.IVf(l’ BE ipiABlBA*

TRATADO SEGUNDO:; ■ '
, , •» í:;...... "I ¡I, ii M ‘ilii
,,,,..„¡',; .̂,capi tel( ) . Mi
Vinftren éu Jdñ^Tfti.pQr. Ád^inistraciom:

TÍdárido &s‘'vív‘éré‘sk'éfn-

; cienda.
___  ''PorrélJla ¿ehéráí see>-

fabíéfcé’ qúe'' é l  JViiniítyó^Su
dé‘Vf^reá'’lío'íiá‘’(í'e' íiei^tóiti/

. bó'. de' ^éíiefos 'de' 'ninguba c.laŝ  “
! (jüé ■sc há^á ényféga á'lgluld 
: sio'óúc'ple’cfidy já' órdeñ dcl l̂ den 
dtjí'biíitti'cí úílíóo‘ 'Jeíé 'del Jáinó .̂ n ” 

. déíiailáménftó y, ársénáh"'.' ''
••'fe.' eSíJl'" Pá'ía Ja'.’étttrcga' ’de ]-

n m  cú\m'-ñ
, Suíbitópe(ittjP' ̂ 3é'' 4né””úÓ! áfi -jp. 
i  lo prescrito eii la OrdcrííáiTOi‘su
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por 
dei 
par- 
1 de

Conocimiento ántes ^d'-teralarco; ly j 
de que á este acompañen ' las' ¡dos 
guias que  ̂para’ ei'‘ :ofeclO' 'del3d' ídr- 
mar- el-guo!rda-*aín^acen • de víveres, 
mtm*vciíidas¡’poP' aquel'Jtetd, tirmando 
\<ys 'Mâ Mlred' la debidíí''dorna ■'eú una 
de‘ ellas, oon la infervcncionHdeliCon* 
ttidop̂  y que'i aeoilipafiará íel gusfrdaJ 
almacén ien Uu- ’iejirenta' c6ma corn- 
probántc!' ppesoiHámI'ofeel¿>î Üesdn iuep 
gb'-al-Mimslro para que en sus-Hu 
bpós- puedui hacer las nnotacionés res- 
pedlivas.' ■ .

Arl.' 'G5'l. 'El:Ministro Snlilnsj)eC'- 
tod'de- víí\’Crcs en íin do cailn -jnes,. 
Cdn presencia do los rtalns- que éxis-; 
Wti en'sU' poder,'deducirá ■ el' costo- 
qiie 'ien el' rnisnio' iia'Vo tenido»; á da 
Hacienda la . ración oKlinarinv la de 
presidios, la de*'dietas;MÍa (de pan de, 
munición y-lof ¡>cncros ' su«̂ Uos, pn- 
sari(iii‘'hdla de-todo ol -Ordenador del 
ddpat'ffihlcwtO'.'*';
'tf' ArU' ¡Hríigidb" dicha-mola:, a'l- 
ímer>fferil-or «pprai'siribjiánien ;y cOirt- 
prohaeioiii W' 'sblvcntodas • lafe; dudas 
que puedan -ocurrir, 'fe devolverá al 
Ord6rráior,’' á'fin de que la :paso; al 
Director de • Gontabiluhuí para su de
bido conocimiento, quedándose el In- 
teí'vcúitor con «copia do todo a los usos 
que puéddn'rscr -courcidéntes en; lá ; 
dcpehdqíidiahdo'-s» eárgu-.:''-• ‘''i I- . / 

■•Art; ' ( 5 5 5 . Efti fnt î'vcnüiotii'dclMded) 
p/B'UfnerUo liquidará Cadd 'Beicímesés' 
al gua'rda-aJmacCn do víveres,' dando' 
cuomta 'de 'su resultado al Ordenador: 
para que éste dictO iSii ' prbvidenoía,; 
á fm.'de asegurarse' de»*si la oxistén- 
ció' que aparezca:' por {& iiqóidaoipni 
es la; misma' qué se-halla' en los al 
mácenes de la provisidú. ;;;> i

t ; ; : .
GAPftUbO! Vil.

■ . • ¡ j ! ' ! - -  , ’ h '  "  , . . M -  , í ,  ;  , . p
cubniás i¡e 'f/as¿Gs púhUcas. .!{
.•■-.■t-.'-In/, U /• ;■ J ..L

Art. G5-i. Las cuentas géneráles 
del Estado que (icuen relación con 
la Marina so dividen en cuatro, á sa
ber: la de presupuestos, de gastos 
públicos, dcl Tesoro v de lientas pú
blicas.

Art. 655. _ La cuenta de presupues
tos la constituye la compa^<jii)á ’‘deÉ 
las cantidades concedidas por la lev 
para atender á las obligaciones de 
los diversos Ministerios en el año, por 
cada>,eápífúlOi .QOBdoJúvecíidp en-Jos-t 
mismos durante su ejercicio.

Art. ^36,. La de gastos. ppbJicos 
la íormaii 'cuantas cantidaüds'*so de
venguen tótimamente por vencwitefK 
tos de háBéres del personal y acree
dores por atenciones del material que 
se juslifiqq<ai, liquidenfi  ̂ ree»nQzcan 
dentro dgl término de cada' año y 
los j^igo^ r^fculados ciiepta de
los Tnisnxos,.̂ ’

Art. 63?.^' La dcl l ’esoro se compo
ne de la îreunion de los caudales que 
se d:istribays?i| en las obligaciones de 
lodos los^Mimsterios del Estado, usan-
1 ‘ ® Qu® al electo les

abim el púJlacienda por cuenta de 
Jo («nsignado respectivamente en la 
ley iílfa iVesupuestos del año...

Art. 65& La de lientas ..públicas 
es la de<-\ngresos en cA.Tesqre por 
rocaudacwn-de contribuciones y ren
tas del Láibdo que se hallerl’S'cargo 

í?f. ^jfi^íites Ministeriosf,^ ên cu
ya MhdaéL dependen inmediatamen
te (leí delíftcienda los encargados de 
la recaudación.

- A. .la Marina le pcrle- 
Tribuna denQiĴ Ê tas' 

^pr©supne«4os 
y las mensualidades y anuales de gastos 
públicos. Las provinciales comprenden 
las operaciones hasta fin de Diciein- 
bre, y las definitivas las de los seis 
meses de ampliación que concede la 
ley para cerrar las operaciones pen- 
dientes de cada presupuesto. Estas 
cuonta.s las redactará la Intervención

tl|feií>Vi9ve;i?lh5i d.c.TCSíi|tabiUds(l êH- 
niendo las parciales de los departa
mentos, tercios y provincias y de la 
córte y,. Iq^. iustificantes, dq Jas de 
gastos., ‘píiblicós, ' arregíáfldosa. á los 
modelos que comunique la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacien
da pública, y remitirá á la misma co
pia de'̂ Iás (íúénlas.

Art. 640. pe -la cuenta del Teso
ro pertenece á Ja Marina comprobar 
y autorizar,por ^us iiiterveiiciones las 
relaciones duplicadas; de pagos y rein
tegros que :dubeu; pasar á ios libra-̂  
dores del rama los respectivos .Te
soreros de lilqcienda jAÚbiica,,por las 
operaciones de, cada mesi cuyojs dq,- 
oumentos se unirán por aquellos á las 
cuentas de gaato.s público,  ̂en up ejem- 

.piaiv y -ül.iolpn so; remitirá.:á Di-
rreccioii dO; Coulahilidad [lara queqior 
;su intervención, pueda: procederse á 
su .Comprobación con-Ja Direcciqu¡ge
neral .Hí wi euda píiblica.;

, - Art. 041. En lo .relativo ,á rqnlas 
piuhlicaB sólo concierne á ,1a Marina 
entender en .la parte ,dq gastos de 
Admuíistracion-por, jas rqqaudapiqneí  ̂
que ; hagan /lus í'uncioflorios.del raiúo> 
de' cuyos, gastos rendirán cuentas Just 
tiíicadas para su Ubiprniento ,con car- 
:go. aj [pvqsupuestQ.de Marina, al cual 
pertenece, á .liii' de que ios. prodnc- 
lüfi; ingresen íuteg',ros en , el '(Tpsoro, 
y Jiguren de . esta manera en las que 
dpben. presentar ¡en ..las, Administra-?' 
Clones; .principales...de dJqcienda fde las 
pro.vm.cias, pasoiido. copias ,qe , ellas á; 
sus Jotes naturales para qup,.,lé ŝirT', 
van de antecedentes en la í'ormacion 

;dei presupuesto de Ingresos que Jij 
;de redactare, por este concepto.

Art. 642. Las |rníerv*cnéibnes de 
'los departamentos, tercios y provin- 
icias reunirán mensualinente todos los 
dQcmnentQSi que;; ])eriene¡zpan,,. 9 . la 

(Cuenta dAi-gastos- públfcos en su com
prensión: lormando de ellos extractos* 
y pliegos de resúmen por duplicado 
y ima .nnia^á.-,iuyeniario, clp .Jas li? 
quidaciónes *que se qcpmpailian/iparar 
conocer por eubVé'l''cdncSpto'afe có-’" 
da número de justificantes finodelf»»̂  
números 147, 148 y i49,j conservan- 

:pp en sus dependencias copias de 
-las. bquidaciones del material.

Art. 645. Los libros que deben lle
varse en las secciones de Teneduría, 
ên la intervención, devia 'Dirección :(Je, 
Lonlnbihdad y en las de los departa- 
jneiUospai’a qstablecer sus cuentas por 
parlidaAJbKíei serán los sigüimilcé; Li
bro Mayor, 'Mamial ó''Don*aTÍOT, 'y*tD'S" 
.auxiliares' necesarios que se explica
ran mas adelante.

Aiíf. 6i44<̂  En el libto|Matari'se lle
vara su (̂ Lienta á cada artículo de los 
divMgos ^pítulos de que conste el 
presOpuestfi., de cnstos_díd nñn V 0I

■por a'i‘tífeul'03 del pi*esnpuest0, .sodieVe 
la cuenta do los credilos'que abra el 
Tesoro mensualmente para obligacio
nes dé la Marina, con los aumeñíOfe 
que tengan ponreintegros f  los pagos 
que se* yerifiquen con cargo» á aque
llos créditos; para conocer en todo 
tiempo In existencia disponible.

Art. 647. En las Inlorvenciones de 
loyterciós y provincias: se llevará asi
mismo el libro de cuentas de los cré
ditos que abra el Tesoro para sus obli- 
gaciqnes en los propios términos que 
explica el fibal del artículo anterior. 
■;Art. 6-íO. Con presencia del expre

sado libro,' se formarán f<or los Inter
ventores los; presupiicstos del caudal 
que se conridere neeesario para cu
brir las obligaciones del mes siguien
te, contando con las cantidades de cré
dito existentes del anterior para que 
se alu’a imicamento' e) que se caltJule 
preciso para invertir. íModélo núme
ro 149.) ' • I

Art. 649. Las liquidaciones q̂ue 
acreditarán en la cuenta de'gástos pú
blicos ios devengos del porsoHnl, sê  
rán loB ^ajustes y iKÍminas de revis
ta y deinas'docnmentos que' se pré*- 
vienen: eme! ¡capítulo I de; esto tra
tado.

Art. 650. Las dcl material se for- 
; marón por las respectivas Intervencio- 
■nes a los asentistas, vendedoi^es de 
; electos ó cualquiera Otro acreedor por 
i este concepto, con sujeción á las con- 
j diciones de las contratas y por̂  vir- 
; lud de'las facturas originales deven
ías! y tornoguias que justifiquen el in- 
grwso.. do electos y géneros éri sús 
destinos,: cuyos documentos se inclui- 
ran en diclia • liquidación,- que -se ar-'

! reglarán al modelo núm. 450.’ n
Art. 651. ; A los, asentistas que co

bren por la córte se les despachará 
. por la Intervención del departamento 
i certificación de crédito cóu designa
ción de capítulos y artículos (modelo 
mim. -151), y al darse cuenta á la Di- 
ropcion de Goutíibilidad, acdin- 
.páñará un^p^nipldr de. las guias iri- 
pncaddscoh que remitan sus erectos,

' ffmendo otro ejemplar á la liquida
ción.

Art. 652. Cbíip.oidosJíés detcrfgos' 
por tüíios conceplos. se expedirán los 
libramientos de sus importes á favor 
de los acreedores contra las respec
tivas Tesorérías.. Estos documentos 
contendrán por regla general, la sec- 
Qion, Qü|>itulo y artículo dd presu- 
puesl0'á qué corresponda 'la atención 
d-titulo y firma der Jelfe' Jibra-doiV

V  V

presopuesfa, de gastos ̂ del año y 
adicional'-íle suspensos*.- séfdáhdolas 
por la cuenta general de acreedores, 
,y coiíJa de capitaHó Te^óro, que 
. f  presupuesto. El Haber de
dichas cuentas lo constituirán las can
tidades que se devenguen, j  el Debe 
las que se satisfagan por edenta de 
.estos mismos devengos.

, Art. 645. En eriMafíual íe senta
ran los importes mensuales Me todas 
las cuentas deudoras con sus recipre-

resultan dé los 
libiób aiWrilares, p r̂a preparar el pa-
fn óe eada, partida á̂ su asien
do en el libro Mayor, a cuvo efecto se 
'lormaran ios extractos que fuesen ne- 
oe&arKis.y. que ŝfi. honsei-varán. nomo 
eqmyaleiíl^;^al Diario.

^  Art. 646.- Les '̂libros Auxiliares de 
que queda hedió mérito serán: uno 
en que se abrirá cuenta-. a^cada'cuéN 
po, clase y buques de la Armada 
asentista y cualquier otro acreedor por 
material, en que se acreditarán sus 
devengos y adeudarán las cantidades 
que se Iírf%e;tot/o 
zon de libramientos, y otro en que?

la designación del Tesoro que haya

. riíiados iioi''’eI Jfefc Hbradelr; i ônltrs 
•demns' rcquísilos’festablfeldilds paríí'Tób 
libramientos, y serán extendidos oor 
la¿" líitéfvénófofles seĝ un él' móáelo 
número 155. •''»» • ■ - i  • '

Art. 656. Los libramiéntos han de 
expedirse generalmente sobre ¡'¿rédi
tos disponibles; pero'en Casos'iñip é̂* 
vistos y'-de"«i*gerite necesidad 'podrán 
hacerse por extraordkiáríd; Bálislílciéh* 
d6se< su importe cotí' el-''nmnérári() 
efectivo' y máleriül de JaSiTésorer/as, 
aunque aplicándose é/i las' cuentás aí 
respectivo capítulo v arlícufo dé la 
atención á que (leba' afectar. ciiídiíWi 
dé los Jefes libradoi'e'S- de 'pedirips poi* 
aumento ehJos créditos-sucesii'os'bá- 
ra saldar el déficit •qúc'mál'uráhribnto 
hu' dé producir esta tíriferácioñ' Cñ’ laá 
cuentas: « *

Art. 657. Para qiíe los libramien
tos sean saiisfec'hos'deberán! Ios'Jrífe.4 
libradores-dar lo.s opoi-tmios ’a'risó's 'íí 
los Tesoreros, y los fmeH’éiitoVeb á'lá' 
Contaduría U  ífacielitíá''de’ lüs''que sé 
expidmi encada caso. '' • " ' »'

Art. 658. Eh el acto' dfe,'entenderá' 
se ¡JoB' libramientos Bé'hnOtaráír pré-' 
veniivainente en el libró áili¿il\ar dé 
toma de razón, 'pero' 'iiO Be pásbrán 
a los’asréntos forniáiés de 16ŝ otros li-' 
bros hasin quecQhste ll l̂)ér"BÍ(jO'sd- 
tisfechos por lai relacione '̂ dé‘pago' 
de las Tesoi’ei'ías. ‘ . -i

Art. 650. Tampoco' sé anotárán 
formalmente los reintegros liásta que 
(íonsten por las relaciones de étffgb! 
de las Tesorerías; pero,, se aiioiarán 
prevenlivamente Ibs ^ue ¡se bohozcan 
por las cartas de pago que deben, nre- 
séntár eh las* Intervétíblones los inte-' 
resados, con el fíri hé'cfufe'lés sirva de 
data para comprpbqr aquellas relacio
nes.

Art.  ̂ 660. . En fm .de cada mes re
mitirán á la Intervención de la Di- 
r.e^c|qnj.de.;Conipbilidad Ias de los de- 
parlamenlos, tercios y provincias un 
estado ci-mparalivo, por capítulos y 
artículos, y con separación de presu
puestos, de los créditos abiertos por 
el Tesoro para sus obligaciones, con 
los aumentos que produzcan los reiii-

>

de salisiucerios, el nombre dél Ílabiíi- 
lado ó persona que deba realizarlos, 

;lacanlidpd de su importe oñri.elra y 
guarismo, su explicación interior de 
las rircunslancias del pago, el núme
ro del mismo libramiento y el del jus- 

 ̂tificanle de la cuenta en que se í'un- 
¡dei' la Wma de razoif fiel luterven- 
j tor y el, sentado en la Teneduría de 
[libros donde haya. (Modelo núm. 152.)
I Art. 6o5. Los libramientos en sus- 
: pensó, (|be se expedirán úriicamenle 
cuando no estuviese liquidada la aten
ción y en, casos urgentes, conlemlráii 
los misino requisités excepto el capi- 

|tulo y artículo y el número de justi- 
’ ficante de la cuenta de gastos públicos.
; Art. 654. Estos libramientos se pro- 
¡curará queden form.alizados dentro dei 
ejercicio Me cada presupuesto, hacien
do ios formales á que dieren lugar las 
liquidaciones de- su iiivei'sian. Los so- 
branles que r-<ullen se>devoNcrán á 
la Tesorería respecliv'íi. y  cI Tesor'o 
expedirá eq,su équivalencip carta de 
pago dt '̂ total impdfl'e'; ‘habiendo los 
consiguientes traspasos.

Art. 055. El Ministro de Marina, 
ios Oficiales generales. Ordenadores, 
Direclores.y MiniMj’Os prindpMes co- 
lireraii srf«.hnpereí por recibá» suel
tos, intervenidos por la oficina íi.scal

-la num. 154.) . - .
Art. 661. Los Interventores de ter

cios y provincias remitirán duplicadas 
de aquellos éstadós á las'¡1Í0  los Mfe- 
parlamentos para que por ellos iia- 

iqs apojtacionés quo» ponveri^n. 
!'?, Art. ü62.¡ AI lérminar él'ejercicio 
del presupuesto df cada año setor-, 
míjrp poj* las Intervenciones relación 
de-los suspensos que quedasen peri*-' 
dientes dolformalilpr, expresando-las'' 
causas que lo motaven, y, la ppf>ñfán.'[ 
ai O.rdenador del deparlamenioi ipara.. 
que éste la dirija Id Director dc’doíi'- 
tabilidad para los liáes que haya lúgár!'

Art. H65. Para atendei* ¿1" sumí-'¡ 
niitrq diario de i aciones, .jen; metá
lico á los buques le guerra.y ,arse-f/ 
nales eu la parte que esté maiiijpdp.̂ ; 
y para satisfacer íporlunamehie fás* 
dietas dé marcha los marinerds que 
se licencien, se ejípedirán en prüi-¡’ 
cipios de Enero libramientos enisu$-, ' 
pensó, á. favor do (os respectivos lIp- 
bilitados, de las fcanlídades que se . 
calcule para un inps. Como estoVhií-. 
beres han de ser Ireclamado'si''yáb'ó--' 
nados en los ajus^s do las revistas - 
mensuales, y por ¿Dnsigiiiento.'lifhHH/ 
legrados constantemente, al terminar 
al -»áo se r-combúfearán haciéndoles 
otitis pcrh’icuenía ^ci nuevo presu-

. Ari- 664. También librarán en sus- 
'pénée ios Comisarios de tercios v 
provincias, cuando tengan necesidad 
de atender á gastos de convocatoria 
y á los de socorros, aprehensión y 
conducción de presos, cuidando de 
hacer las formalizaciones inmediatas 
luego que se hayan realizado aque-
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Has,,.x laS' tlft '.estos,  ̂ en . las . épocas 
mas. breves que permítanlas circuns- 
laiicios.':,
..ArU, COb. Los ser-vreios, prqstidos 

durante íos doce meses deij ejercicio 
del presupuesto qqe se reconozcan y 
liquiden, ,lwsta (in , do Junio del si
guiere, año, , s,c. libraráii. .eou ¡cargo 
á,,.ÍQ55 capítulos \  i)rlícuios.[del Wiî  
in’ó pt'jesMpuesto,. . ■ ■ ¡ '

‘Art, '¿0(1.' U s.que hayan d e l i 
brarse después ,de .cerradas- lasiope. 
raciorj^i-en,¡tju de Junio, y estén ,ooüi- 
prondídoS;'en ; ias .cuenlajs du gastos 
plibíjcos coligo, pendieules de pago, 
lo sean con cargo al capitulo adÍT 
cimjal dol.iUUíiediato á ,qqe se tras- 
iî dajj , capola ;;r6SttUas de, prcs¡upuostQ8 
cerrfidosV i A cujes UÍ)rarnitínlos; puede 
procóderse desde I." de Julio siguiente.

• A r V H e  , los que se reconoz- 
pap¡y. iiqqidqn después de cerrado 
qi ejercicio, d® presupuesto ;de 
que pro,cedgn„.^o formarán ejípedion-, 
lés,.poi: las , respectivas Intervención 
nes, los cuáles ,se remitirán por los 
Ordqpadores. do los dopartamento.s al 
Director do CÓntabiUdad, para que 
se, reclamq. û . inclusión .en el primor 
pr'csupu¡es.lQ anual.,de gaslo.s que. se 
rodapié ep; su capítulo adicional, ba-, 
jo\el conccplQ de créditos reconocí-: 
d¿)s después, ije. terminados los,ajus
tes del presupuesto de que. p^Q¡e.dan„ 
Up ,,piî diendQ realizarse, el ;llbramie;i- 
tpjpliástá,í ipj.c. aparézca ineluido en 
presupuesto. .

; tratado  TERCERO.
DEL MODO ÚE PliÁCTICAB ESTE REGLAMEN"- 

'TO'’'e',N ULTRAMAR. '

Capitulo I.

del Ordenador de apostadero,

Al t. 06ÍI. El Jefe que ejerza dicho

destino en los apostaderos de Ultramar 
Jendfá las, mismas, atribuciones y de
beres ¡que se les marca en el . capítulo 
.primero acioste reglamento á los Or- 
denadores/de los departamentos.
- Art.'6,(í9. Será Vocal nato de la 
Juntaipconómica- del apostadero.

Art. 070. Cuidará, que todas las 
operaciones de eontubjlidad pu las de
pendencias y funcionarios del ramo se 
lleven ciLarmoiua con W dispuesto pa* 
ra las,déla Península; y si por cir
cunstancias éspeciaJos de aquellos do
minios se ofreciesen dificultades en ca
sos imprevistos pora llevar a efecto 
alguno de sus preceptos en el orden 
ÜQ la. .cijenta, arbitrará- lo más análo- 
gp ^y 'Conveniente con el .objeto de 
quc.no se interrumpa el servicio, y 
dará parle, inmediato al Director do 
Contabilidad.

Art.,671. Las cuentas generales de 
presupuestos y de-;gaslos públicos^ las 
remitirá en las épocas marcadas al Tri- 
bimal. territorial de la Isla respactiva.

Art.: 67.3. Dirigirá, ul Director de 
Contabilidad.coplas de los ^pliegos de 
diclias cuentas, y de. los- presupuestos 
de gastos después de aprobados por el 
Gobierno, aisí cpmo de. toda contrata 
para surtir de víveres y efectos al apos
tadero. '
. 673í;. En los asuntos relativos

I aliperspual-del/cuerpé destinado á sus 
órdeno& se eutenderá con el Director 
de Contabilidad, á quien producirá las 
mismas noticias que seles marca á los 
Ordenadores do los departamentos.

Art. 674. Nombrará los Oficiales 
que deban pasar las revistas de Comi
sario.á ios buques y cuerpos del apos
tadero, procurando sean de la clase de 
primeros. . .

, ' (Se-úoútinmrd.J ^

4 =
SECCIOK DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL. 

Circular núni. 38.

Por el correo de este dia recibirán 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia los correspondientes e- 
geinplares en blanco del presupuesto 
de gastos é ingresos para el año próxi
mo 1859, á íin de que á tenor de lo 
prevenido en el Ueal decreto de .vi de 
Enero de 1849, se formen y remitan a 
este Gobierno con las relaciones pre-- 
Venidas por instrucción durante el 
mes (le Marzo próximo.

Escuso encarecer á los referidos 
señores Alcaldes la exactitud en la for
mación y remisión de dicho presupues
to y su copia en la época citada, asi 
como la propuesta de arbitrios que de
be acompañarse al mismo para cubrir 
el déficit que en él resulte, atenién
dose estrictamente al redactarlo a lo 
dispuesto en la Instrucción ' d©- 8 de 
Junio de 1847 y Real orden de 15 de 
Setiembre del año último.

Del recibo de los expresados egem- 
plnres, así como de quedar enterados 
de esta circular, se dará aviso a este 
Gobierno á vuelta de correo. Albace
te 16 de Febrero do 4858.—Francis
co Navarro.

l l i W l M i M

AbMlNÍS'TRACION ECONOMICA DE TOLEDO.

Otra núm. 39.

El Administrador Económico del Ar
zobispado de Toledo con-'̂ fecha 12 del

a E £ £ G E C S .

mes actual me dirige la comunicaciun 
siguiente.

«Repetidas comunicaciones se han 
dirigido por esta Administración Eco
nómica y de Cruzada de mi cargo, ma
nifestando á los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esa provincia, que espresa 
la adjunta nota, el descubierto en que 
se encuentran por procedencias del ra
mo de la Bula de la Santa Cruzada de 
las predicaciones y años, que también 
se designan, á fin de que pagasen los 
contingentes qu<; respectivamente re-, 
sultán contra ios Receptores de los mis
mos pueblos, de que son responsables 
los .Ayuntamientos; y como apesar de 
estos oficios y escitaciones no haya cqn- 
se"uido esta Administración el efecto, 
que se propuso y era de esperar, me ha 
parecido oportuno dirigirme ,á V; S. 
como lo hago, rogándole se sirva .or
denar lo conveniente á los referidos 
Sres. Alcaldes, para que dentro de 
quince dias, acontar desde esta fecha, 
satisfagan el débito en que se hallair 
en descubierto, que esta oficina ha de 
enlre*’’ar en la Lesoreria de llaciendai 
pública de esta provincia como la está, 
prevenido; en la inteligencia de que pa
sado el término que se les fija, se ex-; 
pedirán los apremios en la forma esta-; 
biecida para la recaudación de las rep
tas del presupuesto general del Estado, 
de que forma parte el producto de .Cru
zada, sirviéndose disponer V. S., si io 
estimase, que se dé conocimiento á log 
-interesados por medio del primer. Bor 
letin oficial de la provincia.*

Lo que he-dispuesto insertar en es
te periódico oficial con la nota que m  
la precedente comunicación,sq expre
sa, para |que . llegando a xjonocimientp 
de los pueblos respectivos satisfagan á 
la mayor bi*dvedad .ios descubiertos 
que por tal concepto resultan contra 
los mismos, Albacete 45 de Febrero 
de 1858.—-Francisco Navarro. ^

CRUZADA;

I e LACION áe
I I ' . ■
PUEBLOS.

descubiertos ,por^ dicho'ramo..en- los pueblos de esta provincia que á conhmacton ■ se expresan, '!(.ptedfcdmnes siguienl^^^
. . . . - .ít*l . - i o  Vi? •

Ayna. . . . .
Balazole . , .
Bienservidav; . 
Bó^arrai - 
Bómlloi.
Bafraxi . . . .
Bajieetei’ó- . • 
Caslis; de Lázaro; 
Molinicos. .' i '

Lc7,uza.. - . •
Riopar.. - -!
Salobre. ■. -
Viveros: ' '
Víanos,. • ’
Maspgosp. . .... -
Elche. V . .
Alcubillas. . .

1850.

líe

44

1851. 1882.

«1
74 14

. 543 14

1853.

85

409 12

1854.

9

634 18245 8

Toledo 12 de Febrero de 1858— José Sánchez Ramos.

1855.

365 27

■T8' tO'  
285 . , .

t<
30 22 
15 28

847 15

— ■ — '. ' —̂-■
i  s ;  ■

■ «
369 2 1

■ «
' Ü63 26

C(

«

«

«

«

«

«

«

125 22
515
86

1 4 6 0 4 -

1856.
91

345

1772 18 
334
346
299 8

i(
1078 
372 18 
556 12 
64 ‘
72 

’570 
29d, , 
473 2
401

7032 30

,11.

ALBACETE: 1858.=IMPRENTA DE LA UNION.
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